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-u, [I DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CORRECCION
FUNCIONARIOS QUE SE
BIOMETRICO MUNICIPAL.

HORARIA
INDICAN

DE
EN

DECRETO ALCALDICIO N" 1163
Chillán Viejo, l3 FEB Z0Zl

VISTOS:
l.- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 Orgán¡ca Constituc¡onal

de Mun¡cipalidades v¡gente, el artfculo 3'de la Ley N" 19.880 que establece Bases de los Proced¡mientos
Admin¡strativos, lo establecido en la ley Ná 18.883 que aprueba el Estatuto Administrativo de los
func¡onarios municipales, y demás normativa pertinente.

CONSIDERANDO:
a.- D.A. N'3.010 del 6 de Sept¡embre de 2016 que aprueba Reglamento

lnterno de Control de Asistencia, Puntualidad, Permanenc¡a y Atrasos del Personal de la Mun¡cipalidad de
Chillán V¡ejo.

b.- Lo estatuido por la Jurisprudencia de la Contralorla General de la
República contenida, entre otros, en D¡ctámenes N's. 15.458, de 1992; 47.959 y 26.7A2, de !999 y S.902,
de 2000, ha señalado sobre la materia, en lo que ¡nteresa, que no procede el descuento de remuneraciones
respecto de aquellos funcionar¡os que omiten marcar su ingreso o salida med¡ante el s¡stema informático
adoptado por el servicio, ello, porque el empleado que desempeña efectivamente sus servic¡os dentro del
horario determinado por la superioridad y no obstante no da cumplim¡ento a la obligación señelada, no
infringe sus deberes relativos al cumplimiento de la jornada de trabajo, por Io que no procede el descuento
de remuneraciones una vez comprobado que prestó sus servicios dentro de su horario de trabajo, ya que
éste, coresponde por el t¡empo durante el cual no se hub¡ere efect¡vamente trabajado.

c,- Agrege la referida lurisprudencia, que s¡n desmedro de lo anterior, la
circunstancia que el servidor no dé cumplimiento a los controles horarios f¡jados por la super¡oridad, aun
cuando desempeñe sus serv¡cios dentro de la jornada, constituye una infracción a la obligación del artículo
55 letra 0 de Ley N" 18.834, esto es, no obedecer las órdenes ¡mpart¡das por el super¡or .ierárquico, cuya
inobservancia puede sancionarse conforme al artfculo 114 de aquel texto, haciendo efect¡va la
responsabil¡dad admin¡strativa que corresponda.

d.- Presentación Correo Electrónico de la profesional Encargada del Depto.
de Transito que al efecto indica omisión de marcac¡ón de la.iornada Iaboral, no registrándose al efecto por
causas ajenas a su voluntad, al funcionario que se individualiza con la fecha que se indica.

e.- Correo con autor¡zación de la Administradora Municipal (s) para generar
la nte corrección horaria al funcionario ue se ¡ndica

Í,- Necesidad de formal¡zar por medio de un acto administrativo la
Autor¡zación de corrección horaria solicitada.

E corrección horaria al funcionario Esp¡noza Medina
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